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Cicíco es , que el M; £ r* Gafpir de Molina logreé que el Papa la 
concediefíe los privilegios de Ex-General de la ReligiónAuguftinia- 

na; pero cito en qué buetla razón puede fer caufa para querer fomen
tar entre las Provincias la prefente difeordia í Acafo el que vn vaífo-, 
lío de V/Mag. fepacon las buenas prendas deque lo hado&ado 
D ios , y con fu (eligiofo, y juftificado proceder , adquirirfe la oxa- 
cia de vn Principe como el Papa ; es motivo para que fe haga odio- 
fo a algunos individuos de fu rnifma Nación, y de fu Religión mif- 
ma ? Ni ellos para femejante recürfo pueden tener mas caufa, que 
la que les fubminiftra fu embidia ? No parece que puede fer Otro el 
motivo, y efto nada mejor lo danueftra, que el mifmo reflexar fo- 
bre el fuceffc)*

No fe Oculto, Señor, al M. Fr. Fráncifco Aviles la refpuefta que 
avia dado al Confejo la Provincia, y conociendo en el argumento 
con que en ella fe probaba,que folo él era el Autor delMemoriafcon 
indisoluble eficacia,fe vio obligado a echar por otra vereda,con baf- 
tante aftucia,pata feguir fu demanda. Conocí o que fe le podía hacer 
cargo de aver formado el dichoMemorial con el fupuefto nombre de 
las referidas Provincias, y por dar fatisfaccion a efto, ha repetido los 
dernas con otro eftilo,hablando ya como Procurador de quatroPro- 
yincias de Indias folamente,fin mezclar ya a la de Andalucía, en vir
tud de vnos poderes generales, que dice tener de lasmifmas ; y de- 
xando para defpues el ver fi eftos poderes le puedan fufragar , para 
proceder en el prefente cafo h ello es cierto , que oy no tiene el me-j 
ñor lugar el recurfo,aunque en realidad reclamen (como no es creí
ble) las Provincias;pues es confiante,como queda probado por el tefc 
timonio del Secretario General de la Orden , queelMaeftro Moli
na tomo la poífefsion de fu Ex-Generalato en el Capitulo Gen eral; 
también es cierto , que las referidas quatro Provincias, como todas 
las demas de los Dominios de V. M. eftuvieron por fus Difinidores 
Generales y y1 Difcretos prefentcs en el mifmo Capitulo.Pues,Señor^ 
fíTcgun reglas de Derecho, lo que vna vez fe confiado libremente; 
no ie puede retrasar defpues por otro confentimiento contrario,’ 
qué lugar puede quedar en reóta' jufticia para femejante recur
fo ? Quien , aun de muy limitado talento, ha dicho hafta acra,1 
que quando el Papa cria vn General de vna Religión por vn Breve, 
y efta con la debida refignacion da fu confentimiento , y obedece, 
tiene defpues libertad para no obedecer a fu Prelado fenalado por 
el Papa, cabilando fophifticas razones, con que manifeftar no coa- 
viene ? O quien ha dicho, que quando las Ciudades todas de las dos 
Caftillas concurren en Cortes de W Mag, y conficnten en lo que alli
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de fer perjudicial a la quietud publica de la Provincia , que To
lo con fu venida á ella, y con la conduda con que governo el Ca
pitulo Provincial, vkimamence celebrado, como Prefidente de el, 
extinguió todas las perturbaciones , y eícandalos en que eítaba 
fumermda ella Provincia, vniendo, y pacificando los ánimos de 
todos los Vocales, para hazer (como fe hizicron) las elecciones por 
todos los votos, con tal tranquilidad, que fola ella pudiera recom- 
penfar los antecedentes difturbios, en que quafi naufragaba; de to
do lo qu a l, el tenor Obifpo , Cabildo Eclefiaftico, Corregidor, y 
toda la Nobleza de Cordova , pueden informar á V. Maullad-, 
con que no teniendo las quatro Provincias de Indias (en cuyo nom
bre oy fe habla) facultad para reclamar del Breve, por averio ya vna 
vez adm itido, ni comprehcndiendofe elle en los cafos en que fe 
practica que de las Bulas Apoítoticas fe haga á V, Mageftad recur- 
f o ; ni figuiendoíe de ellos privilegios el mas leve perjuicio a la quie
tud publica , y vtilidad del Reyno, es evidente que no tiene el di
cho Maeílro Aviles la menor razón en lo que executa con el pretexto 
de Procurador de las referidas Provincias; y que por tanto,parece que 
debe V.Mag. defpreciar fu recudo, canonizándolo por atentado.

Y basando, Señor, al punto de los poderes con que pretende 
el dicho M. Aviles eximirfe del cargo de aver vfurpado el nombre de 
las Provincias , para paliar, y acalorar fu encono ; dexo aparte todas 
las razones con que íe prueba en Derecho, que los poderes que tiene 
dicho Padre no fon bailantes para emprender elle recudo, fino que 
fe requieren poderes dados efpecialmente para el cafo ; pues fegun 
Decifsiones de la Sacra Rota, los poderes generales (quales fon los 
que tiene el M. Aviles, fi aun oy los tiene) folo fe entienden para los 
pley to s , que exilien al tiempo que fe dan los poderes, y para los a 
ellos anexos, o que de ellos dependen; y fegun Barbota, y otros, 
folo fe deben entender para los dichos pleytos prefentes, y no para 
los fu tu ros; con que no eílando elle negocio de los privilegios pre- 
fence quando dieron fus poderes al M. Aviles aquellas quatro Pro
vincias, porque ello fucedio muchos años antes de la expedición de 
nueítro Breve, ni eílando elle anexo, o dependiente a los negocios 
que las dichas Provincias tenian entonces, es confiante que no le 
ctlienden los poderes de fi i Procuración para elle cafo. Lo que íe con
firma, porque no peníando entonces las Provincias que el M. Moli
na huviera de fer Afsiftente, ni que el Papa le huviera de conceder 
cita gracia, no la pudieron tener prefente para oponerte a ella al 
tiempo que dieron los referidos poderes; con que no pudo compre-









algunos perjuicios * ò el General, ò el Cardenal Protette* los W ie .
ran tepreièntado al Papa , antes de expedir fu motu proprio.

Ocio perjuicio de los que el Memorial refiere que trae con fia  
efte indulto, escile Te quita al Difinicócio la facultad de elegir Ti- 
brerncute el Prior del Convento donde el Ex-General habite^, por 
fer privilegio de los Et-Gcneraies feñ alar el Prior de fu Convento; y 
no ficndo menor la facultad que tiene para elegir fu Provincial toda 
vna Provincia , que la que tiene el Difinitorio para elegir Prior de 
qualquiera Cafa nueftra, es de admirar 3 que zele el M. Aviles canto 
aora la libertad del Difinitorio , para elegir el Prior de vn folo Con
vento , quando atropelló la libertad de toda fu Provincia, que cla
maba por elegir Provincial, haziendo que lo nombraífe el Papa,

Ademas, que no fe puede decir con verdad, que los referidos 
privilegios ocafionen el dicho perjuicio, pues el privilegio no es pa
ra que el Ex-General fenale el Prior de fu Convento , ni afsi jamas 
fe ha praíticado ; pues lo que folo fe debe hazer por ley , es darle el 
Prior que pidiere, y efto fe praftica en elle modo : Propone ei Ex- 
General, y poftula al Difinitorio al Religiofo que quiere por Prior 
de íu Convento *, y afsi el dicho Difinitorio lo elige libremente, fi lo 
halla benemerito ; y fi no , dando caufas legitimas, lo puede repro
bar por fus vo tos, y decirle, que proponga otro fugeto el qual 3 fi 
fuere también indigno , lo reprobargli mifmo modo ; y afii irà el 
Ex-General poftulando , halla que llegue à proponer fugeto que fea 
capaz del empleo \ de lo que fe haze con evidencia manifiefto, que 
el perjuicio que dice el Memorial contrario nacer de elle privilegio, 
es meramente fantaftieo, pues no obíhnte el queda con fu plena 
libertad el Difinitorio.

Pretendefe en el Memorial también contradecir los dichos pri
vilegios , con el pretexto de fer dados à quien no los mereció con el 
trabajo en el exercicio del empleo ; pero efto ya fe ve que no fubfifte, 
quando conociendo el Papa que el M. Molina trabajó en fu tninilV 
terio de Aísiftente , por el bien de las Provincias de efta Corona,mas 
que alm el mífmo General, lo juzgo no folamenre digno de elle 
premio , mas aun del mifmo Generalato ; y fi en realidad huvíefie el 
M. Aviles, quando fue Afsiftcnte 5 ido a Roma aexercer fu empleo, 
óhuvicífe en las Conftituciones de nueftra Orden vifto , que es el 
oficio de los Afsifteutes, como confta del adjunto párrafo, afsiflir al 
? \  General perpetuamente,par a las determinaciones de todos los negocios de h  
Orden , acompañarlo donde quiera que fuere J n  que el mifmo General pne~ 
da determhtar cofa alguna fin  f u  confejo'-, huviera experimentado , y a-
bido, q u e ‘conviniendo los Aísiftentes con el P-General en e tía ajo
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del o'ovicrno de la Religión, fblo fe difcréttáan /dc é le rrn o  gozar
cantas contribuciones ; y afsi no-Ie pareciera tan e.crupulofo. * que el 
M. Molina desfrutafTe los fueros de Ex~General, que ■ el Papa le con
cedió , quando en el empleo de tal Afsiftente * conviniendo con el 
General en el trabajo, fupo cofrven ir,, como ío publicaba fu Santidad* 
en el mérito.; y aunque es verdad, que la Contención de Urbano 
VIH. en que elM. Aviles fe funda para fu Memorial, prohibe las 
exempeiones dadas por oficio no exercido -̂babla.de las exempeiones 
que folian conceder (y aun oy ,ibien que fin facultad , conceden) los 
PP.Generalcs a.fugaros que no avian tenido los empleos a que corred 
pondian los privilegios que les daban s pues la dicha Conílitucion de 
Urbano folo prohibe, que los PP. Generales puedan dar femejant.es. 
exempeiones, por los perjuicios que a las Provincias fe íeguian, por 
los muchos Kelígiofos que exempeiouaban; y no prohibe, que en 
ta l, ó qual.cafo particular puédanlos Papas conceder a los Frayles 
Aguftinos algún particular privilegio proprio de oficio queenreaii-j 
dad no han exercido, para premiar fu mérito.

Y es digno de particular reparo el efcrupulo del M. Aviles en 
contradecir ellos privilegios, por fer dados por oficio no exercido, 
quando él mifmo > fin a ver falido del defeanío de fu Celda a padecer 
las penalidades, y crecidos gallos, que los'Afiiflcnres padecen en el 
dilatado viage cíe Roma , y en Ja refidencia én ella, y fin aver férvido 
á ellas. Provincias, quando fue Afsillente, en la mas leve parte de fu 
miniilerio; y por fin , fm aver exercido el oficio de Afsillente, foli- 
citó de la Santidad de Clemente XI. (como refiere fu mifmo Memo-, 
jrialjfin expreflarfu nombre) vri Breve , para gozar los privilegios 
de tal Afsillente; y en fuerza de é l , no folamente efia desfrutando 
los grandifsimos privilegios de los Ex'-Afsiftentes, fino que obligó 
también a las Provincias deV.Magi a que le contribuyeflen la creció 
da fuma dc¡ cerca de, diez mil pefos (que tanto fon los que le tocaron 
de coletas por diez años que rué Afsillente) y conciencia que no e f  
crupulizó en ngravur.eítas defdichadasr Provincias, hazicndoles pa^ 
gar fin tirulo (aun en la apariencia) juílo tan quantiofa fuma, por el 
oficio de Aísiílenteno exercido, ni eícrupuliza en eílar gozando to
dos los demas privilegios, que fe conceden a los que han, exercitadq 
elle empleo i  es cierto que es de reparar, fea tan efcrupulofa; aora,: 
:que parque el M, Molina no exerció el empleo de General,fe opon-l 
iga a que goze: us privilegios, que en  nada,nada defraudan, o per
judican las) Provincias. u

Ya veo* que para íatisfacer a efta objeción , fe hazc cargo el 
Memorial de que, el Aviles fue eleóto Aísiílente * yeUvi. Molina
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yada, que todos losEx-Provinpales lo eligen, fino es quanda ay
motivo que obligue gravemente a lo contrario ; y en eíte cafo lo  
miftio fu c e tó  a qualqwra É*-GeUcfai con todosjus privilegios. 
Y en quáríto a elegir Convento de Provincia eftrana, es impradti- 
¿able , o a. lo menos puramente efpeculativoel privilegia; porque 
quartdo, Señor, llegara elcítfo de que quiera vn Ex-Gertéral acabar 
íus dias fuera de [a Provinciafu Madre, yde los fuyos ? Y efte privi
legio , que es quafi impracticable, es el mayor eílimulo que cien? 
el M. Aviles para la contradicrqujque. haze en fu recuifo ; pues ha 
llegado ya i  ejepreííar  ̂que cejara,de el, con tal que ai M, Molina íe 
le prohíba el poder pallar a la Corte , cüya exprefsíon obliga á ha^ 
zer vna dígrefsíva reflexión 5 y e.s:¿ queei dicho M, Aviles no fe mue
ve para pretender la revocación de elfos privilegios de evitarlo? 
inconvenientes, y daños qüe de ellos fe refunden en las Provincias: 
Pues fi entraba ya gulfofoen que gozaffc todos los demas ,cottio fe 
le impidiefle cite , es evidente que no mira al bien de las Provincia? 
en lo efpíiitual, y temporal, coniofupone, fino a fu propria conve
niencia; pues aquellas no padecen detrimento alguno de que el Mv 
Molina viva en el Real Convento de San Phelipe, y el dicho M. Avi
les aprehende , que fi vive en el¿le puede hazer mucha íombra, lle
vándole la aclamación quizá ,d¿dPsprhnerosfugecosde la Corte, y  
a lo menos de quafi toda eífa Provincia, que pagada de la relígíofi* 
dad , y prudente condu&ardelM,Molina , clama porque eflablezca 
fu habiracion en Madrid, para evadirle del yugo con que el M, A vi-* 
les la ha oprimido, y oprime; con que es manifieíto, que todo el 
fin de la ppoficíou fe dirige a lograr, con el pretexto de mirar por el 
bien de las Provincias, que el M, Molina no viva en eí Convento 
de San Phelipe. Supongo , Señor, que no píenfa el M. Molina ert 
cífo, ya porque ama mas que todo el reriro, y la quietud de íu Cel-i 
d a ; y ya porque no quiere fer ingrato,abandonando a la Provincia* 
que es fu M¿drc,por elh,o por otra quálquierProvincía.Pero quañ- 
do eftuviera en efle animo , en qué buena razón cabía el pretender 
impedirlo ? Antes debiera el. M* Aviles, fi mirara por el honor de las 
Provincias, folicitarfo; y  como espradica de todas las mas Sagradas 
Religiones poner en las* Corees ¿donderefidenios Soberanos , aque
llos fugecos que tienen misinfignes, ya por el rcfpeto , y veneración 

los Monarchas ya:i pprque-cn,das Cortes, donde ay vai veria! 
cqneurfo de Niciones^refplandcce mas el crédito de lu Habito coala 
excelente literatura, .y virtud de fus Religiofos , debiera el mHmp 
M. Aviles procurar, que ¿IM. MplínapaflafTe á vivir a cfta Corre, 
para dar a entender a el mundo^ que no íolo en ia Provincia de Caí-
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rio pudiera fer- removido de éíporelír¿)Vindál5féle deb iera  dat  
e! Prior * y Oficiales para fa Convento que pidiera , y quedara ira- 
mediaramenrefujetoal P. General fin difputa* Pues refponda aor? 
el M. Aviles » fi en el cafo mencionado inferirían , o no los dichos 
privilegios las perturbaciones que fupone ? SÍ las infirieran. Luego 
aunque huviefíe exercídó fu empleo por fois anos i y aunque no pu
diera fer exemplar para que ocro precendieííe los roiítnos privilegio^, 
fi le deberían impedir , porque ellas no fon caufas baftances para 
que las Provincias huvieífen de padecer los detrimentos que en ellas 
fi feguman de los privilegios mencionados. SÍ no las infiriera : Lue
go tampoco las inferirán aora', porque el aver ejercido, o no el 
empleo, y el poder firvir, o no defixémplar para que otro pueda 
confeguir eñe indulto , no fon caufaápara que dichos privilegios in
fieran las perturbaciones, que por fu naturaleza no infieren.

Evacuados yájSeñor,todos los cfcrupulofos reparos, que el M. Avi
les ha puerto en fia Memoria!, contra los privilegios del referido M. ■ 
Molina , no es de Omitir el que hága otro la Provincia de Andalucía, 
en la injuria, que con tanta falta à;Dios,y à la verdad,acumula el M. 
Aviles al dicho M.Fr.Gafpar de Mólíná, equivocándolo con otro M. 
Fr.Juan Molina,quehuvo en la mifina Provincia deAndaIucia,y fue 
Prior de Granada , para que algunos raidos que aquel ocafiono, fe 
refundan contra efie ; fiendo taridiíBntbsel vno del otro, que el M. 
Fr. Gafpar de Molina, Ex-General'que es oy de la Orden, es nacu-r- 
ral de Merída, Provincia de Efiremadura, y el otro fue natural de 
Albacete en la Mancha rque el primero vive oy , y el fegundo' efta 
ya muerto, pues hatres años que murió con vna muerte exemplarv 
que el figundofue (para decirlo charo) reo en los dichos ruidos que 
huvo en el Convento de Granada, y él primero fue Juez , pues era ■ 
Provincial de la Provincia, y pacífico^ vnio, y compufo con tanto1 
acierto los ánimos difeordes en ias^díCénfíones Se Granada, que lo  ̂
que pudo paílar à Tribunales eft taños yfi quedo, por fu prudente: 
condu¿Fa, fipultadd etilos Claüftrds Se la Provincia : folo efta con
nexion tuvo el M. Molina que vive F^onelM’ Molina difuntos com 
que difeordes en las Patrias, nombres, y empleos,-folo fe hallan con-, 
ven i re nios ape ¡ 1 id os y iba ����ta n d i ft in tos los dos, que no acierto à 
dífturr-irg como los quiere el Mr Aviles identificar^ Y no phdïéndo' 
el M. Aviles alegar, qaeequivocblasnoticiasquetenia delM aeftrô' 
Molinada Granada , àpliçandplas al M* Molina Ex-General ; juz
gando que era vno minno , porque' en corta diferencia de tiempo ' 
los conocio a anibos;en clReaf Convento de San Phelipc de efta> 
Corte, fe,infiere con-evidencia ,queél vnivocarlos fue perdida. a£V



tuca-para queíí V»Mág.aViendblé fingido que el M.Molína Ex-Ge- 
-neral foc Prior deGranada (lo qual es falfb) pidieíTc informe de él á 
fus Reales M iniítros, que allí afsifteil 5 fi .cftbs le inforniaíTen qitc 
■i& &'c dcl géñio mas pacifico, aunque muy do'&o, y de otras bué- 
ñas prendas ¿ que era toda la verdad qué pudieran decir¿ hizíera 
•V.Mag. concepto , que elM .fr. Gafpar de Molina Ex-Gefteralm 
del’genio inquietó, que el M. Aviles, faltando a fu concienda,fi& 
pone , porque llama inquietud al querer góvetnar^y mantener en 
D io s , y en óbfetvarida las Provincias, y pata lograr él por efte me
dio , que V^Mag. maodaííe impedir el vfo de fus privilegios , y fu¿. 
pilcar al Papa que los revocarte, .

De todo lo qual conocerá V* Mag que no ay razón alguna, 
que tenga la menor apariencia de razón, para perfuádir a V. Mag.. 
si que fuplique a fu Santidad la revocación de los mencionados 
privilegios, como oy (obre otros Breves lo eiU intentando,al mifino 
tiempo que dicho Macftro Aviles (no sé coa qué confequencias) 
ella impetrando diferentes Bulas por fus particulares interefíes, ni 
a que mande impedir fu vfo} y que fólo es vna obftiñada, y ciega 
pafsioft del Máeftro Aviles fu emulo , cuyos intentos ,fi fe logran, 
fe avran de refundir también en deferedito de la Provincia de Anda- 
lucia, cuyo Hijo, y Padre es el M. Molina, quien le ha dado en los 
empleos que en ella ha tenido elmáyoy luftre, y la ha aumentado 
con fu zelo en la obfervancia regular, colmándola defde Roma de 
incomparables beneficiosnoíiendo el menor el que con fu reftitu- 
cion a dicha Provincia vltimamente, ha experimentado en la pacifi
ca celebración de fu Capitulo Provincial, que queda en el principio 
referida, y que tan efcandalofa * y ruidofa fe temía pues aun a efta 
Corte avían llegado los ecos de los efcandalofos ruidos que padecía; 
y de los mayores que fe efperaban : Por lo qual, con la mas rendida 
veneración fu plica áV ; Mag, por la referida Provincia de Anda
lucía, fe firva de mandar poner perpetuo filendó a dichos injuriofos 
Memoriales, y que fe obedezca el Breve de los dichos privilegios, 
defpreciando la inftancia contraria*

Y juntamente con él mifrño.; rendimiento fu plica a V. Mag. 
que fe firva mandar contener alMnAvilés dentro de los términos de 
fu Provincia i pues délo contrario /(fobre debetfe temer eftandalos 
gravifsitnos) padece mucho en fu honor, y obfervancia la. Provincia 
de;AndálLicia, como lo experimento él año paífado, nombrando 
el dicho M. Aviles por fus particulares iatercífcS (muy contrarios a 
la intenéion de V. Mag* y de fus Miníftros dé Roma) fin coníenci- 
miento dé fu Provincial, fleté Frayles de los de menos literatura, y
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religión etc la dicha Provincia de Andáludapara que votaflen en 
/el Capiculo General por algunasde Indias ( que para eftoyy otras co
fas femejantesle firven fus poderes ) quienes tóbre averia desluflrada 

-mucho con fu ignorancia, poca corduray y malos procedimientos, 
■han execucado los inquietos atentados, de que íe halla V.Mag.íabi* 
dor por fuMiniftro el Cardenal Bentivogiio, y que logrados nuvie^ 
-ranfido pára la dicha Provincia el mayor deferedito. Todo lo que 
cfp era coníeguir de ia Cadiólicá benignidad de V. Mag. por lo que 
le vivirá eternamente agradecida^ clamando a Dios íiempre por las 
-mayores proceridades de V.Mag, en todos fus fuceflos, &c. ’ /


